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Por lr cual se nsconooe y se ordene el pago de prestaciones §ocisleo y se Liquiden
contrstoo de Presteción de Servicios No. 300.18.04.010.2014 - 300.18.0a..2014 y
300.18.01 ..2015 suscritos con la señora MARCIANA GONZALEZ

EL RECTOR OEL IITISTTTUTO TÉCMCO NACK'NAL DE COTERCIO ,.SIiIOi'
RODRIGUil DE CALI, en uso de sus atribucionee legales y en especial lre
conferidas por el Eetatuto General, Artículo 4lo Literal d) y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 41o Literal d) del Estatuto General, establece como función del
Rector: "Ordenar los gastos, rerrlizar las operaciones, expedir los actos y susoibir
los contratos gue sean necesarfi¡s para el cumplimiento de los ot[e*ivos del
lnstituto, ateniéndose a fas disposiciores legeles y reglamentarias vígentes y al
presente Estatuto'

Que en la Planta de Personal del lnstituto Técnico Nacional de Comercio'Simón
Rodríguez" establecida mediante Oecreto 2105 del 2013, no se cr¡entra con el
personal para realizer las lahres de aseo sl interior de la lr¡sütucion.

Que la señora IilARCIANA GONZALEZ, identificada con la cáJula de ciudadanía
No. 34.460.120 de Patía( Cauca) Festó sus servicioÉ en la lnstitucién durante las
vigencias 2014 - 2015

Que en cumplimiento de la Cláusula Novéna (Liquidación) de los conüatos
300.18.04.1O.2O14, 300.1 8.04.17.2014 y 300.1E.04.O2.2O15 suscritos con la
serlo¡ra f,lARGtAltlA GONZALEZ identificada con la ffiuta de c@adanía No.
334160.620 de Cali, es ne@§ario la liguidación de los mismos.

Que la McereE'toría Administrativa y Financiera expidió el Certiñcado de
Disponibilidad Presupuestal No. 58215 del 11 de noviembre de 2015 del Rubro A-
2-0-4-ffi SERVICIO DE ASEO

En rnérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARflCULO 10. Reconocer el pago de Prestaciones Sociales y Liguidación de
los Contratos de Prestación de Servicios menciondos en el cons¡derarÉo,
suscritos con la señora i,IARCIANA GOI.IZALEZ, identificada @n la cáIula de
ciudadanía No. &4.460.120 de Patía ( Cauca)

ARTICULO 29. Ordenar a la Vrcenectoría Administrativa y Financiera el pago de
DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIEGISEIS §EISCIENTOS TREINTA Y §IETE
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ResolucrÓu oeRpRosRclÓN No.20500 DEL 16 DE NOV. DE 1979

eouclc6l suPERtoR
NlT. 800.248.004 - 7

RESOLUCÉN NO.328
( 12 de noviembre de 2015 )

Por lr eu¡t se recotrooe y se ordena el prgo de prcstaciones Soci¡¡es, * rjffi#,: 
o"'

contretos de Presración de servicioc No 300.lg.o4.of o .2014- 300.is.04 ..bou y
300.18.01..201s suscritos con ta señora MARCTAñ|A GoNzALEz
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ARNCULO 29.
exped¡c¡ofr.

La presente Resolución rige a pertir de la fécha de su

COTIUNfAUE§E Y CÚMPIá§E

Se firma en Santiago de Cali, a los doce (12 ) días del rnes de noviembre del año
dos mif quince (fr15j
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